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ALCALDÍA EN CUAUHTÉMOC 

 

SANDRA XANTALL CUEVAS NIEVES, titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1 numerales 1, 4 y 5, 52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 31, 35 fracción I, 40, 41, 62, 63, 

71 y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 123 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 32, 33 y 39 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; 38, 39, 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL DE BECAS DEPORTIVAS, “PONGAMOS EL EJEMPLO”, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2022. 

 

Único.- Se modifican los numerales 8.2 apartado Requisitos de Acceso, 8.3 apartado Procedimientos de acceso, y 10.1 

apartado Operación, para quedar de la siguiente manera:  

 

8.2. Requisitos de acceso 

De acuerdo con el Artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social y el Artículo 50 de su Reglamento, el acceso al Programa debe 

ser a través de convocatoria, y sólo podrán ser beneficiarias aquellas personas que cumplan con todos los requisitos y 

aporten la documentación completa solicitada. 

 

Los requisitos de acceso, documentos necesarios, formas y criterios de valoración de la petición, para ser admitidas en el 

Programa, son públicos y se establecen a continuación: 

 

 Tener entre 6 y 21 años en el ejercicio fiscal 2022. 

 Ser residente de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Estar inscrito y ser estudiante en alguna escuela Primaria, Secundaria, Bachillerato y Universidad con sede en la 

Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Formar parte de alguno de los selectivos deportivos representativos de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 Participar por la Alcaldía Cuauhtémoc y por la Ciudad de México, en una o más modalidades de su especialidad 

de forma individual o por equipos. 

 

Para personas que durante el ejercicio fiscal 2021 hayan solicitado su ingreso al programa social, independientemente del 

estatus de respuesta que hayan tenido, la documentación será la siguiente: 

 

 Entregar copia de la solicitud realizada en el año 2021 (documento solo referencial) 

 Copia actualizada del Comprobante de domicilio 

 Copia actualizada de la Identificación Oficial (INE en caso de ser mayor de edad) 

 

Tanto el comprobante de domicilio como la identificación oficial deberán de coincidir en la dirección de la persona 

solicitante. 

 

Para personas solicitantes que no realizaron su solicitud de ingreso durante el ejercicio fiscal 2021, deberán de presentar 

copia legible, así como el original para su cotejo, de la documentación que formará parte del expediente electrónico de la 

persona solicitante, misma que se enlista a continuación: 

 

 Cédula Única de Registro de Población (CURP) actualizado. 

 Acta de Nacimiento actualizada. 

 Currículum Deportivo que lo acredite como deportista destacado. 

 Identificación oficial con fotografía la dirección deberá de coincidir con el comprobante de domicilio (Credencial 

para votar, pasaporte, cédula profesional) En caso de población de origen extranjero, podrá presentar alguna de 

las siguientes: credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México 

expedida por la SIBISO; constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); constancia de reconocimiento de la condición de  
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refugiado emitida por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); constancia de reconocimiento 

como beneficiario (a) de protección complementaria emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR); constancia de identidad emitida por su consulado; carta de naturalización; pasaporte; tarjeta de 

visitante por razones humanitarias; tarjeta de residente permanente; tarjeta de residente temporal; tarjeta de 

inmigrado; o bien, alguna credencial con fotografía expedida en México en el extranjero. Acuerdo de prevención 

emitido por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), Acuerdo de no admisión emitido por la 

Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR). 

 Comprobante de domicilio actualizado la dirección deberá de coincidir con la de la identificación oficial (Los 

comprobantes aceptables son: Recibo de Luz (CFE), teléfono, agua, predial, gas, servicio de televisión de paga en 

combo, estado de cuenta bancario, por actualizado se entenderá que el comprobante tenga una fecha de 

facturación o de expedición no mayor a tres meses al momento de la solicitud de ingreso al programa, también 

puede admitirse una constancia domiciliaria expedida por el Juzgado Cívico que corresponda al domicilio).En 

caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos o documentación a 

presentar para la inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 

 Boleta de calificaciones, historial académico o comprobante de estudios vigente de la institución educativa donde 

se encuentra inscrito el alumno o cualquier documento que acredite que es estudiante vigente de la Institución 

Educativa a la que corresponde. 

 

En caso de ser menor de edad o por su condición de discapacidad, deberán presentar, además de los anteriores, la siguiente 

documentación del padre, madre o tutor: 

 

 Clave Única de Registro de Población del padre o tutor (CURP) actualizado. 

 Identificación oficial vigente del padre o tutor donde la dirección coincida con el comprobante de domicilio (que 

podrá ser del INE anteriormente IFE, pasaporte, cédula profesional o licencia de conducir). 

 

Si por algún motivo alguna persona que esté interesada en pertenecer a este programa social y reúne todos los requisitos de 

acceso a excepción de la edad y desea de atención prioritaria; podrá realizar su solicitud para ser una posible persona 

beneficiaria, para que en su caso la Dirección de Desarrollo Social valore su caso y procedencia. 

 

8.3. Procedimientos de acceso 

La Alcaldía Cuauhtémoc promoverá medidas para que los trámites se realicen a distancia, sin movilidad de la población, sin 

existencia de aglomeraciones en espacios públicos a través de los siguientes mecanismos, en donde las personas solicitantes 

deberán enviar la documentación correspondiente: 

 

 Correo Electrónico: programassociales2022@alcaldiacuauhtemoc.mx 

 Línea de Whats App: 55-37-99-92-16 

 

Estas medidas a distancia se utilizarán de ser necesario, y en caso de que derivado de la emergencia sanitaria provocada por 

el coronavirus SARS COV 2 y sus variantes impidan que los documentos sean entregados de forma presencial, en el Centro 

Deportivo Cuauhtémoc. 

 

Adicionalmente la Alcaldía Cuauhtémoc mantendrá filtros de acceso sanitario, evitando aglomeraciones en espacios 

públicos, los cuales consisten en la toma de temperatura, entrega de gel anti bacterial, acceso vía sistema de goteo, el cual 

ayuda a la dosificación de personas y marcando distancia de 1.5 metros entre persona y persona para evitar aglomeraciones 

en espacios públicos, todo esto para la atención al público, por el personal debidamente protegido. Medidas que fueron 

establecidas en esta Alcaldía Cuauhtémoc, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Jefa de Gobierno para la 

atención al público en el marco de las medidas de sana distancia necesarias por la emergencia sanitaria provocada por la 

pandemia mundial por el coronavirus SARS COV 2, el cual provoca la enfermedad COVID 19. 

 

De acuerdo con los lineamientos emitidos por la Jefa de Gobierno para la atención al público en el marco de las medidas 

sanitarias de sana distancia necesarias por la emergencia sanitaria provocada por la pandemia mundial por el coronavirus 

SARS COV 2 y su diversas variantes, el cual provoca la enfermedad COVID 19, el procedimiento de acceso, solicitud y 

atención a las personas solicitantes de los programas se realizará con base en los protocolos para la atención y los horarios 

siguientes: 

… 

mailto:programassociales2022@alcaldiacuauhtemoc.mx
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 Se precisa que en ningún caso se aceptarán solicitudes de ingreso por parte de persona distinta a la que suscribe 

su solicitud de ingreso. 

 La solicitud de ingreso se expide una vez que se han capturado los datos y documentos de la persona solicitante y 

se conformará la lista de espera del propio programa. Esta lista de espera se irá atendiendo de acuerdo con el 

cumplimiento de los cuatro criterios de ingreso al programa establecidos en el apartado 4.2 de las presentes reglas 

y que son: a) Se beneficiará solo a las personas que vivan en algunas de las colonias que se encuentren dentro de 

la Alcaldía Cuauhtémoc, b) Se priorizará la atención por el nivel de marginación, c) Por la disponibilidad 

presupuestaria, d) Por el principio de máxima cobertura territorial y en último caso, e) Por la fecha de registro del 

peticionario. Solo en casos excepcionales, la Alcaldía Cuauhtémoc podrá incorporar por razones plenamente 

justificadas a personas que no hayan realizado una previa solicitud, siempre y cuando estas excepciones no 

rebasen el 5% de la meta anual, exista disponibilidad presupuestal y la persona cumpla con los requisitos de 

ingreso al programa. 

 Una vez ingresado al Programa, se hará de conocimiento de las personas beneficiadas su incorporación a este 

mediante comunicación electrónica, telefónica y/o visita domiciliar, y se deberá de firmar la carta compromiso 

para el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como la duración de este, la cual será por el ejercicio 

fiscal 2022. En caso de que una vez que se le haya notificado a la persona admitida, transcurra un mes sin que 

ésta se presente en la Dirección de Desarrollo Social, será desincorporada de la lista de personas admitidas y por 

tanto no formará parte del padrón de personas beneficiarias del programa social. Las personas que no sean 

ingresadas al programa social derivado de la falta de disponibilidad presupuestal, siempre y cuando cumplan con 

los requisitos establecidos en las presentes reglas, serán incorporadas a la lista de espera para el presente ejercicio 

fiscal, para que, en su caso, y de acuerdo con los elementos de priorización se incorpore cuando existan bajas 

durante el presente ejercicio fiscal. 

 Los recursos asignados para las personas beneficiarias del programa social serán depositados en una tarjeta que 

funcionará como monedero electrónico. A la entrega de esta tarjeta, la persona beneficiaria firmará un contra 

recibo, en el cual se incluirán todos sus datos y del cual la Dirección de Desarrollo Social deberá entregarle una 

copia. Las tarjetas serán entregadas en la explanada de la Alcaldía Cuauhtémoc sita en Aldama y Mina S/N 

Colonia Buenavista, 

C.P. 06350, en un horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 horas, para lo cual se citará vía telefónica a los 

beneficiarios que integren el padrón, precisando que deberán presentarse con identificación oficial vigente para su 

entrega. 

 Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al Programa Social, formarán parte de un Padrón de 

Personas Beneficiarias, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 

público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún 

caso podrán emplearse para propósitos distintos como lo son el proselitismo político, religioso o comercial, ni 

para un fin distinto a los establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

 Las personas beneficiarias serán partícipes de una selección aleatoria para la aplicación de un estudio 

socioeconómico con el objeto de identificar su estructura familiar, su nivel de ingresos, su nivel de estudios y su 

grado de vulnerabilidad, de acuerdo con el formato definido para tal efecto por parte del área de Trabajo Social 

de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar para verificar las condiciones de vulnerabilidad. 

 Para conocer la situación de su solicitud, la persona solicitante podrá acudir a la Dirección de Desarrollo Social, 

para que se le informe sobre los avances de su trámite. 

 En caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos o documentación a 

presentar para la inclusión de las personas en el programa social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos. 

 En ningún caso las personas servidoras públicas podrán solicitar o proceder de manera diferente a las Reglas de 

Operación. 

 En caso de que alguna persona peticionaria le sea negado el apoyo podrá realizar un escrito dirigido a la 

Dirección General de Desarrollo y Bienestar en el que detallará lo sucedido y lo motivos por los que fue excluida 

de realizar su petición al programa social. De no recibir respuesta podrá acudir a la Jefatura de la Alcaldía o con 

la Contraloría Social. 

 

10.1. Operación 

Una vez que se registren las solicitudes de ingreso de las personas solicitantes la Dirección de Desarrollo Social y sus 

Unidades Administrativas procederán a: 
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 Elaborar listado de personas admitidas al programa. 
 Informar a las personas solicitantes que no alcancen a ingresar al programa y cumplan con los requisitos de 

ingreso, que se les mantendrá en lista de espera hasta que se cuente con disponibilidad en el padrón de personas 
beneficiarias. 

 Integrar padrón de personas beneficiarias con todos los datos de la persona que recibe el beneficio y seleccionar 
los datos mínimos que podrán ser publicados. Este padrón mantendrá reservados los datos personales, de acuerdo 
con la normatividad en vigor, los que en ningún caso podrán ser empleados para propósitos distintos a los 
establecidos en estas reglas de operación y se actualizará cada tres meses. 

 Mantener actualizada la información y documentación de los expedientes de las personas beneficiarias del 
programa. 

 En caso de que el beneficiario o la beneficiaria y alguno de los integrantes de la familia a la que pertenece y que 
habitan en el mismo domicilio recibe apoyo de algún otro programa de la Alcaldía, quedará a criterio de la 
persona titular de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, la inclusión del solicitante a este programa, 
para lo que tomará en cuenta la demanda de solicitudes de ingreso al propio programa, la situación particular del 
caso específico y que los programas sociales están enfocados a beneficiar al mayor número de ciudadanos 
solicitantes de manera equitativa, en igualdad de género y priorizando las necesidades de los grupos en 
condiciones de pobreza, exclusión, desigualdad social y discriminación. La ejecución del programa social se 
ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines electorales distintos al 
desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con algún 
partido político, coalición o candidatura particular. 

 
Los datos personales de las beneficiarias o derechohabientes del programa social, así como la información adicional 
generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. De acuerdo 
con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa 
la siguiente leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Todos los formatos y los trámites para realizar son gratuitos. La solicitud de ingreso no garantiza la incorporación al 
programa social. Durante los procesos electorales no se suspenden las ministraciones del programa social, sin embargo, 
atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales. La 
ejecución del programa social se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales y/o distintos al desarrollo social. En el marco de los procesos electorales se debe evitar en todo momento, la 
vinculación del Programa Social con algún partido político, coalición o candidatura particular. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO.- Las presentes reglas se armonizarán con las leyes secundarias que en materia de programas sociales emita el 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO.- Serán sujetos de las presentes reglas, todos los programas de desarrollo social y bienestar que operen en la 
Ciudad de México durante el Ejercicio Fiscal 2022. Considerando a éstos como los instrumentos derivados de la 
planificación institucional de la política social que garantice el efectivo cumplimiento y promueva el pleno ejercicio de los 
derechos humanos, económicos, sociales, culturales y prevención de delito. 
 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2022. 

(Firma) 
SANDRA XANTALL CUEVAS NIEVES  

ALCALDESA EN CUAUHTÉMOC 
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SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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